
                                           

Página 1 de 8 
 

SEGUIMIENTO DE ACUERDOS 
7ª Sesión Ordinaria 

Segunda Parte  
3 de julio 2020 

    
    

 

 

 

Acuerdo Descripción Responsable Avance 

 

 

 

090/2020 

 

 

El CT aprueba los Lineamientos para la 

aprobación, evaluación y modificación 

de los Planes de Estudio de la FFyL. 

 

 

Secretaría 

General y 

Jefatura de 

Estudios 

Profesionales 

 

 

 

Concluido 

 

 

 

091/2020 

 

 

 

 

 

El CT aprobó los calendarios 2020-1 y 

2020-2. 

 

Dirección de la 

FFyL, Secretaría 

General y 

Servicios 

Escolares 

 

 

 

 

Concluido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

092/2020 

 

El CT postula a Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. en Docencia en 

Humanidades y Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 

 

 

 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

 

 

En proceso 
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artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. en Investigación 

en Humanidades para el PUN; así como 

las postulaciones Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. En Docencia en 

Humanidades y Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
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de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. en Investigación 

en Humanidades para la DUNJA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

093/2020 

 

La Comisión Revisora queda integrada 

por Eliminado: Un renglón. Fundamentación: 

De conformidad con el artículo 12º de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, el artículo 11º de la Convención 
Americana de los Derechos Humanos, el 
artículo 17º del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos, el artículo 116º 
primer y segundo párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el artículo 113º fracción I -y último 
párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. como 

representante de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 

 

 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

 

Concluido 
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Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable.; el Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable.  como 

representante de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable.; el Eliminado: Dos 

renglones. Fundamentación: De conformidad 
con el artículo 12º de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable., del Colegio de 

Filosofía, por parte del Consejo Técnico; 

y Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable., por parte de la 

Comisión Dictaminadora de Filosofía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

094/2020 

 

 

 

El CT aprueba la contratación por 

artículo 51 de Eliminado: Dos renglones. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 

identificada o identificable. en el área de 

“Interdisciplina”, adscrita al Colegio de 

Pedagogía. 

 

 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

 

En proceso 

 

 

095/2020 

 

 

Se aprueban las convocatorias. 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

En proceso 
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096/2020 

 

 

 

 

Se aprueban las candidaturas del 

Programa de Becas Posdoctorales. 

 

 

Dirección de la 

FFyL, Secretaría 

General y 

Coordinación 

de 

Investigación 

 

 

 

 

En proceso 

 

 

 

097/2020 

 

 

 

Se aprueban las prórrogas de 

contratación. 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

En proceso 

 

 

098/2020 

 

 

Se aprueba la recontratación por tercer 

año Eliminado: Un renglón. 

Fundamentación: De conformidad con el 
artículo 12º de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el artículo 11º de la 
Convención Americana de los Derechos 
Humanos, el artículo 17º del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos, el artículo 
116º primer y segundo párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el artículo 113º fracción I -y 
último párrafo del artículo- de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, los artículos 6, 7, 16, 17 y 18 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, el artículo 40º 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; y los numerales 2, 3, 9 y 
10 de los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
Motivación: En virtud de tratarse de 
información relativa a una persona física 
identificada o identificable.  

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General  

 

 

 

En proceso 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de la 

FFyL, Secretaría 
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099/2020 Se aprueban las contrataciones en 

bloque. 

 

General y 

Jefatura de 

Estudios 

Profesionales 

 

En proceso 

 

 

 

100/2020 

 

 

 

Quedan aprobadas las comisiones y 

licencias. 

 

 

Dirección de la 

FFyL, Secretaría 

General y 

Jefatura de 

Estudios 

Profesionales 

 

 

 

 

En proceso 

 

 

 

101/2020 

 

 

 

Se acepta su renuncia y se acepta la 

comisión por artículo 93 del EPA 

durante el tiempo que dure su cargo en 

la Coordinación de Igualdad de Género 

de la Universidad. 

 

 

Dirección de la 

FFyL, Secretaría 

General y 

Jefatura de 

Estudios 

Profesionales 

 

 

 

 

En proceso 

 

 

102/2020 

 

Se acepta se cambie el nombre de la 

Comisión de Equidad de Género a 

Comisión Interna de Igualdad de 

Género. 

 

 

Dirección de la 

FFyL y 

Secretaría 

General 

 

 

 

Concluido 

 


